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PRIMERA SEGGION.

PARTEJ^CIAL
(Gtacetii del^‘^ de Jlfa^o de 1878^^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. ÉM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
continúan en esta Gorte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra, Princesa de Asturias, 
y las Serm^s. Sras. Infantas. Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Mana Eulalia.

* jCraeeta deH^ de3ia>^o délais.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

le

a-

, REAL ORDEN.

En el espediente instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpues
to por D. Emilio Gea en contra de un 
acuerdo de la Gomision provincial 
sobre contrata del servicio del Me^ 
tin oficial, Vd Sección de Goberna
ción dei Gonsejo de Estado con fecha 
9 de Noviembre último ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr. : D. Emilio Gea y don 
Severiano Lopez Fando, vecinos de 
Toledo, recurrieron ante ese Minis
terio en 16 de Abril último esponien- 
do que hacia cerca de seis años que 
la Diputación de dicha provincia te
nia contratada sin las formalidades 
de subasta pública, y por tanto con 
infracción del Real decreto de 17 de 
Febrero de 18^2 y de las Reales ór
denes dé 6 de Octubre de 1866 y 11 
del mismo mes de 1659, ià pubiiea- 
cion del dioleHn oficial, con condi
ciones muy favorables para él im
presor y onerosas para la provincia: 
que lo pei jucial del contrato se ocultó 
bajo la halagüeña apariencia de que 
al espirar esto la corporación se ha
ría dueña de una impronta,- y conse
guiría tener instruidos en el oficio 
de cajista ^ á unos cuantos acogidos 
en los eslablecimientós de Beneficen

cia, cuando estas ventajas^no laS; de
bería sino á su mismo capital, pues
to que facilitó al contratista sin in
terés aiguño uná cantidad á préstá- 
mo, que pudó reintegrár fácilmente 
con el importe del Boldin y de las 
demás impresiones oficiales y par
ticulares: que respecto a la ense
ñanza de los acogidos, muy lejos de' 
ser gravosas para el contratista, le 
reportaba un gran beneficio porque 
no necesitaba pagar operarios: que 
los impresores de Toledo, á pesar de 
sentirse agraviados por un privilegio 
que lastima sus intereses, han calla
do por espacio de seis años; pero que 
en vista de que la Diputación, fal
tando á las disposiciones menciona
das, habiá acordado prorogar elcon- 
trato por seis años mas, pedían' que 
se dejase sin efecto este acuerdo y 
que se sacase á subastad servicio.

Remitida la instancia al Goberna
dor para que se uniesen los antece
dentes é informes necesarios, la Di
putación provincial dijo que en 31 de 
Marzo de 1871 D. julian de Lara le 
hizo proposiciones para Ía creación 
dé una imprenta provincial, en la que 
los acogidos y expósitos: podrían 
aprender el oficio de cajista, y en lá 
que se harían todos los trabajos dé 
la corporación, comproraetiéndosé á 
crear á su costa el establecimiento, 
que al Cabo de seis años pasaría á ser 
propiedad de la Beneficencia, en 
cambio de lo cual pedia que se otorga
se escritura á su favor para imprimir 
el Boldin ojicial y demás trabajos 
de las dependencias provinciales du
rante seis años, haciendo un lU por 
100 de rebaja en el precio del último 
remate del Boledn, ^ que se le anti
cipasen 1.566 escudos, reintegrables 
sin interés en los seis años: que la 
Diputación, despues de calcular el 
valor de io^ , efectos dei, estableci
miento, y persuadida de que la pro
posición era portodos conceptos ven 
tajosa, otorgo escritura pública en 12 
dé Junio del mismo año, con lo cual 
no entendió infringir el Real decreto 
de 27 de Febrero ue 1862 ni las Rea- 

: les órdenes de 8 dé Octubre de 1856 

y'11 dé Octubre de 1859, porqué si 
bien aquel consagra el principio dé 
la subasta para todos los servicios 
públicos, y estas lo determinan para 
la impresión del Boldin oncial, cómo 
tales disposiciones se dictaron en 
épocas en queda Administración se 
regia por leyes muy distintas de ía 
de 20 de Agosto de 1870, que conce
día á las Diputaciones ámplias facul
tades para organizar los servicios de 
su presupuesto, creyó con funda
mento que estaba en su derecho al 
celebrar el contrato. .

Anadia la Diputación que, hallán
dose aquel pendiente de ultimación, 
se habia publicado el anuncio para 
la subasta de la impresión y publica- 
cion del Boldin, con cuyo motivo 
pidió autorización á ese Ministerio 
para suspender el remate; y como se 
le concedió, vino á reconocerse que 
la corporación tenia facultades para 
organizar el servicio en la forma que 
juzgase conveniente: que disposicio- 
nes posteriores legitiman el convenio 
hecho con Lara,, pudiendo citarse las 
de 1." de. Agosto y 22 de Setiembre 

; de 1871, dictadas de conformidad 
: con el .parecer del Gonsejo de.Estado, 

de la primera de las cuales se de^- 
prende que las Reales órdenes que 
organizaban el servicio del BoleUn 

j ojldal fueron derogadas por las leyes 
orgánicas de 20 de Agosto de 1870; 
y en la segunda se sienta la doctrina 
de que no hay inconveniente legal 
que se oponga á que las Diputaciones 
provinciales impriman y circulen por 
administración los Bdednes oficiales, 
razón que sube de punto en el pre
sente caso, teniendo en cuenta que 
ia corporación ha creado sin sacrifi
cio alguno una imprenta provista de 
éle.meiitos bastantes para los trabajos 
que necesita; ha conseguido dar en
señanza á los expósitos, y ha intro
ducido economías en su presupuesto.

Proseguía la Diputación que, una 
vez que la imprenta es de ia Beneh 
cencía desde 06 de J umo últimopo
día: haber llevado por su cuenta ia 
impresión dei bolean', pero que con
vencida de que quizás le resultaría 

mas caro el servicio, y estandosa-, 
tisfecha del comportamiento de .Don 
Julian Lara, prefirió al yotar el.pre- 

j supuesto corriente prorogar el con
trato por seis años, bajo las. condi-: 
cienes de rebajar. en un 20 por 100, 
el precio de impresión del Bolean. 
con relación al de 1871: . que el con
tratista abonaría 1.250 pesetas anua- 

; les á la casa de E^ositos como in-, 
demnizacion por el local . doqde se 
halla la imprenta, y que al espin 
rar los seis años entregará el es
tablecimiento tipográfico, en esta
do de utilidad, según juicio pe- 

' ricial; quedando .subsistentes las 
demás cláusulas, de la escritura -de, 12: 

' de Julio de 1871, y que despues.de! 
í otras consideraciones, la Diputación. 
: pide que se desestime la instancia de 
los Sres. Cea y Lopez Fando®, 

‘ , El Gobernador propone que -sc 
anule el contrato, y que con arreglo, 
al Real decreto de 27 de Febrero , de 
1852 y Reales órdenes.de'8 de Octu
bre de 1856 y 11 del mismo , mes de 
1859, se subaste públicamente el seiv 
vicio del Boldin. Se funda : dicha 
Autoridad en que deben considerar^ 
se vigentes las disposiciones mencio-.

■ nadas, porque si bien la ley de 26 de 
Agosto de 1870 autorizaba á las Di- 

- pulaciones para organizar los, servi
cios incluidos en su presupuesto, hay, 
que entender que, aquella íacultad 
estaba subordinada a la ley y,á,lQS. 
preceptos de la Superioridad, que na
die tiene derecho a infringir:, en. que 
la autorización otorgada en 1871 pu
ra suspender el remate fue una gracia 
especial sin ejemplar, concedida .en 

; atención ai incidente extraordinario 
de proyectarse la .creación, de; una 
imprenta, y por tanto no puede es.- 
tabiecer jurisprudencia ni.cabe de
ducir. de ; ella, que: pi. Gobierno re- 
conoció.,facultad en. la Diputación 
para organizar el servicio contra do 
preceptuado en el Real decreto, y 
Reales órdenes ..mencionadas, como 
lo prueban el hecho, de que la cor? 
poracion solicitó la suspension^ de la 
subasta en vez de suspendería por sí 
misma: en que las Realms órdenes de
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1071 se dictaron en casos tambien ■ 
especiales, por lo que no sientan 
tampoco jurisprudencia: en que el 
contrato estipulado con Lara no fa
vorece mas que á éste, perjudicando 
los intereses de la provincia y los 
de varios industriales que pudieran 
tomar parte en la licitación : en que con 
la anulación del contrato nada pierden 
y sí pueden ganar mucho los intere
ses provinciales, pues si en aquel 
se encuentra el beneficio de un 20 
por 100, es prueba de que ésteú otro 
análogo pudieron desde 1871, por
que no se podría hacer ahora si no 
hubiese sido posible hacerlo enton
ces, como se hubiera demostrado en 
la subasta: en que la anulación no 
perjudica á tercero, puesto que el 
actual editor del Boletín no tuvo que 
hacer sacrificios pecuniarios para 
establecer la imprenta, sino que lo 
hizo con fondos de la Diputación, 
que reintegró con los productos del 
mismo establecimiento, y que su 
trabajo está ámpliamente recompen
sado con el usufructo de aquel du
rante el largo período de seis años.

La Seccionó al emitir informe en 
cumplimiento de la Real órden de 27 
de Setiembre último, entiende que 
procede confirmar el acuerdo ape
lado.

En efécto, enlas Reales órdenes 
de 19 de Julio, l .” de Agosto y 22 de 
Setiembre de 1871 se sentó la doc
trina de que si bien en la mayor par
te de los casos sea preferible el sis
tema de subasta para la ejecución de 
las obras y servicios públicos, no 
habia inconveniente legal que se 
opusiera-á que las Diputaciones pro
vinciales imprimiesen y circulasen 
por Administración el Boletín ojlcíal-, 
es decir, que no estaban obligadas á 
subastar este servicio, sino que po
dían llenarle en la forma que juzga
sen conveniente.

Cierto es que en las Reales órde
nes de 8 de Octubre de 1856 y 11 del 
mismo mes de 1859 se fijaron reglas 
para sacar.á licitación pública el ser
vicio del Boletín oficial, y que el ar
tículo 6.° dé la ley de Presupuestos y 
de Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 prescribía que 
siempre que el presupuesto de una 
obra ó dé cualquier otro servicio pro
vincial escediese de 5.üuO reales, se 
sacase á subasta su ejecución; pero 
como hizo notar la Sección de Go
bernación y Fomento en su dictámen 
dé 21 de Julio de 1871, que produjo 
la citada Real órden de 22 de Se
tiembre siguiente, dichas .disposicio
nes no podían considerarsa vigentes 
desde el momento en que la primera 
de las transitorias de la ley pro
vincial de 20 de Agosto de 1870 
declaraba derogadas todas las leyes 
y preceptos anteriores relativos al 
régimen de las provincias^ lo cual se 
hallaba perfectamente de acuerdo 
con los principios de descentraliza- 
oion que inspiraron aquella ley y que 

fueron desarrollados en ella. Es, : 
pues, evidente que no podían regir 
disposiciones que se oponían no solo 
á la primera de las transitorias ci
tada, sino tambien á las del art. 46, 
en las que se declaraba de la esclu- 
siva competencia de las Diputaciones 
provinciales la gestion de gobierno 
y dirección de los intereses peculia
res de las provincias.

En rigor tampoco se puede soste
ner que debiese ni que deba aplícarse 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 sobre contratación de servicios 
y obras públicas, }a porque no se 
han dictado los reglamentos que pre
viene el art. 14 para hacer ostensi
vas sus disposiciones á los servicios 
y obras públicas provinciales, ya 
porque el mismo Real decreto no se 
opone á que la Admistracion gene
ral y la local ejecuten por sí los ser
vicios ú obras que no parezcan con
veniente encomendar á los especu
ladores.

De lo espuesto se deduce que la 
Diputación provincial de Toledo no 
infringió ley ni disposición alguna de 
carácter general al contratar en 1871, 
como lo tuvo por conveniente, con 
D. Julian Lara la impresión y circu
lación ^Q\Boletín q^cíal; y como las 
modificaciones introducidas en la ley 
provincial por la de 16 de Diciem
bre de 1876 no se apartan del espíri
tu del art. 84 de la Constitución vi
gente, idéntico al 99 de la de 1869; 
y si bien en la base 10, art. 2/ de 
la misma ley de 16 de Diciembre y 
art. 78 de la ley provincial de 2 de 
Octubre último se restablece la ley 
de Presupuéstos y de Contabilidad de 
1865, como es únicamente lo que se 
refiereála contabilidad de los fondos 
provinciales en cuanto sea aplicable 
al sistema de impuestos vigentes con 
las modificaciones que espresa, hay 
que concluir que de la misma mane
ra que la Diputación provincial de 
Toledo pudo en 1871 celebrar el 
contrato origen del espediente, ha 
podido legalmente prorogarlo en Abril 
de este año al discutir su presupuesto.

Sin que se entienda, pues, que la 
Sección considera acertado y venta
joso para los intereses que adminis
tra la Diputación provincial de Tole
do el contrato celebrado por ésta, como 
el acuerdo de que se trata recayó en 
materia de su competencia y no in
fringió ningún precepto legal, único 
caso en que seria apelable ante el 
Gobernador, según el art. 2." de la 
ley de 16 de Diciembre de 1876 y 44 
y 50 de la de 2 de Octubre último, 
opina que se debe desestimar el re
curso dé D. Emilio Cea y D. Seve
riano Lopez Fando.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic
támen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone^ ■

De Real órden lo digo á V. S* para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, Díó3 guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 28 de Febrero de 1878. 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Toledo.

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CIVIL BE lA PROVINCIA.

Belacíon de las Corporaciones, fnn- 
cíonarios públicos p particulares 
que han contribuido á la Buscrí- 
cíon nacional iniciada por el Go
bierno de B. M. para aliniar la 
suerte de las víctimas del siniestro 
ocurrido en las costas del Cantá
brico, ñasta el dia de lafecña.

Pesetas. Cts

Buma anterior.. : . 90 25

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA.

El Jefe económico. ... 12
Jefe Interventor..... 8 
JefedeCaja 7 5Ó
Jefe del Negociado de Con

tribuciones. . 6
Oficial segundo de id. . . 5

Id. primero de Interven
ción.....................  3 

Id. segundo de id. . ...2 
Jefe de Propiedades. . .......3 
Oficial segundo de id. . ...... 2 

Id..dé.cuarta clase. ...... . 1 
Id..de.quinta.. id..... ..... . 1 
Id..de... id...... id..... ..... . 1 
Id..de... id...... id........... . 1 

Auxiliar de primera. . .............50 
Id..de.......id. ................ 50 
Id..de.......id. . . .............. 50 
Id..de.......id.. . .............. 50 

El Oficial de Estancadas. .......1 
Aspirante de...segunda.............. 25 

Id. de.id.................. 25 
El Aspirante... ........ ........, ............^0 

Id. ..... ....... ..• • 50 
Id......... ....... •............50

Jefe del Negociado de Con
tribuciones.................7 50 

Id de id. de Estancadas. 5 
Oficial del Registro.. .... . 5 
Auxiliar de id........................1 
Jefe de Comprobación..... . 5 
Oficial tercero de Contribu

ciones.......................... . 4
Un Oficial de dicha Sec

ción.. . . . . . • 1 
Auxiliar de id. de primera. ' 30 

Id. de segunda de id. 50
Id. del mismo Nego

ciado. .................. 50
Oficial de cuarta clase de 

Contribuciones. ... 1 
Juan González. .... 50
Oficial primero del Nego

ciado de Propiedades. . 250
Auxiliar primero de Con- 

tribuciones. . . . • 50
Ramón Guerrero de Luna. 5

TotaL . . . . ^187 25
Bique la suscridoni

NüM.2938.

SECCION DE FOMENTO.

XTeg-ociacio 3XÆoiites.

, Eldia31 del actual yhora delasdo- 
ce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Alcazarén la subasta de los 
pastos de primavera de los pinaresde 
dicho pueblo, bajo el tipo de tasa
ción de 200 pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas 
y económicas que rigió en el aprove
chamiento de pastos de invierno.

Valladolid 21 de Mayo de 1878. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

Núm. 2939.

IrTeg'ooisbd.o Z^oaitee.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que dentro de sus 
límites jurisdiccionales tengan yer
mos, páramos ú arenales, que siendo 
inaplicables al cultivo agrario per
manente puedan ser útiles al fores
tal, se les encarece que al térmirio 
de quince dias, desde la inserción de 
esta en el Boletín o;dcíal, remitan 
una relación de la clase de terrenos 
espresados que haya dentro de sus 
términos respectivos, siempre que 
su estension sea la de 200 hectáreas 
por lo menés, espresando en la nota 
qué habrán de facilitar á este Go
bierno de provincia, el nombre del 
espacio ó pertenencia, su, cabida, 
espresa.da bien por el sistema anti
guo ó por el moderno, sin omitir la 
determinación de sus límites por los 
cuatro puntos ó aires cardinales.

El objeto importante de esta cir
cularse deduce casi sin meditación; 
pues su tendencia no es otra que dar 
importancia álos terrenos que,, no 
teniéndola hoy, pueden llegar á ad
quiriría con las mejoras que en ellos 
se trata de introducir por medio de 
la aplicación nueva á que el Gobier
no de S. M. con su inquebrantable 
celo los quiere destinar.

Esta disposición no solamente se 
hace estensiva á los pueblos, sí que 
tambien á los particulares que tenr- 
gan esta clase de terrenos en la es
tension que se espresa, si es que 
facilitando iguales datos puedan lle
gar á convertir en útiles aquellos que 
no lo eran, cediéndolos al Estado 
por el precio en que ambas partes se 
convengan. .

Valladolid 21 de Mayo de 1873,—> 
El Gobernador interino, Ramón Lo
ma y Argüelles.

Núm. 2948.

No habiéndose presentado licita-^ 
dores á . la subasta celebrada el 10
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del actual de los pastos de primaver- 
radel monte del pueblo de Cigales, 
he‘a;cordado la celebración de uria 
segunda^ la que tendrá lugar el dia 
3 del próximo Julio y hora de las do
ce de su mañana, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior.'

Valladolid 22; de Mayo de 1878. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

TERCERA SECCION,
NuM.2922.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
¿?6 7zí' p9'0Diticia dç Valladolid.

INCAUTACION.

Por el negociado de ’ Propiedades 
y Derechos del Estado de esta Admi

nistración económica, y en virtud de | 
expediente de investigación instruido 
por la Comisión principal de Ventas 
de la provincia, se ha verificado en 
nombre del Estado la incautación de 
la casa número 6 de la calle Real de 
Burgos de esta ciudad, la cual venia 
detentando el Teniente Cura de la 
parroquia de San Pedro.

Lo que Sq anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.. . .

Valladolid 18 de Mayo de 1878.— 
Ignacio Vizcaino.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
: DE LA PROVINCIA DE BURGOS. .

; Don José - dVeboíj J^^f^ económico de 
esta,provincia.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á D. F. Manriquei cuyo para

dero se ignora, consignatario de los 
tabacos aprehendidos por la fuerza 
de Carabineros de la Gomandanciade 
esta provincia en Miranda de Ebro, 
el dia 28 de Enero último, para que 
comparezca en mi despacho á expo
ner sus descargos ante la Junta ad
ministrativa, señalada para el dia seis 
de Junio próximo, ó en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Burgos 18 de Mayo de 1878.—José 
Nebot.

NúM. 2936. -

: Don José JVebol, Jefe económico de 
esta provincia.

Por el presenté cito, llamo y em
plazo al Sr. Merino y Férnandek, cu

yo paradero se ignora, consignatario 
de dos cajas, conteniendo elásticos 
negros de goma y seda, aprehendi
das por la fuerza de Carabineros de 
la Comandancia de esta provincia en 
Miranda de Ebro en el reconoci
miento practicado ppr dicha fuerza 
en ei Tren correo .núm. 8, procedente 
de Irun, el dia 31 de Enero último, 

■ para que comparezca en mi despacho 
á exponer sus descargos ante la 
Junta administrativa, señalada para 
el dia.aeis de Junio próximo, ó en 
otro caso le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Burgos 18 de Mayo.de 1,878.—José 
Nebot

Nía. 2879.

DISTSITO MILITÁR DE CÁSTILLÁ LA VIEJA. FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID. Mes de MayO de 1878.

NOTA de^ las compras verificadas por esta Factoría regida por gestion directa, en la t.* decena del corriente mes.
' SU^REGIO TOTAL.

CANTIDAD
Dias. LOGALIDAD; NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Articulos.. UNIDÀD. comprada. Pesetas. Gént. Pesetas. Cénit.

8 
»

10

»

Esguevillas. 
Valladolid. 

Id. 
Id.
1 d. 
Id.

D. Ulpiano Montiel. ....'....• 
José Junquera. , . . ... . ,. • . •

. Bernabé Matesanz. . , . . . . . . . .
El mismo. . .. . . . . . . . •
El mismo. . . . . . . . » . • .
El mismo. ........... •

Cebada de 1.^ 
Id. de id.

Harina de 1.® 
Id. de id.

; [Id. de 2."
Id. de 5.“

Faneg.
Id. . ;

Quintal métrico.!
Id.
Id.
Id.

400
600
50
30

100
50

” '5
5

39
39

' 37
32

38
38
08 
08
08
60

2152’ 
3228 
1954 
1*172 
3708 
1630

40

Valladolid U da Mayo do 1878.—El Admitóstrador, Eladio Martin.—V.’ B.', El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estiyau.
O'

CUARTA SEGGION.
NúM. 2920.

Don Ántonio Peresa Gantalapiedra^y 
Jne^ de primera instancia de esta 
mUa de la Mota del Marqués ^, 
su partido.
Por el presente segundo edicto, y 

en virtud de exhorto dei Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del 
Este dé la ciudad de Puerto-Principe, 
cito,,llamó y emplazo, á los que se 
crean edh derecho á los bienes de
jados por D, Bernardo Abajó Rodrí
guez, natural dé Villasexmir, en este 
pártidó judicial, de cincuenta y cua
tro años de edad, hijo dé Don Anto
nio y Doña María, Capellán que fué 
dél batallón de Heman-Cortés, y 
qüe; falleció intestado en el día doce 
dé.Óctubre del año pasado de mil 
ochócientós. setenta, én eb Hospital 
Militar de dicha ciudad, para que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de treinta dias, contados 
desdé' la publicación de este llama
miento; en la inteligencia de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
diez y ocho de Mayo de mil ocho

cientos setenta y ocho.—Antonio Pe
rez Cantalapiedra.-Por mandado de 
S.;S.\ José Martin.

Núm. 2919.

Don Romualdo de la Disa Pajares^ 
Jue» de primera instancia del par
tido de (Jetafe.

Por el presente se cita y llama á 
Agustín Giménez y Gimenez, hijo dé 
Juan y de Carmen, natural de Pa
lencia, soltero, jornalero y de treinta 
y cuatro años ue edad, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el 
término de quince días comparezca 
en este Juzgado coiisu sobrino el 
niño de cinco años Antonio Gonzalez 
Borja, hijo de Antonio y de Quite
ña, para ser reconocidos ambos por 
los Médicos titulares de esta , villa, y 
recibirlé ^l primero declaración y ai 
segundo esploracion acerca deimo
do y forma con que se- causaron las 
lesiones que padecen ó han padeci
do, apercibidos que, de' no veníicár- 
10, les parará el perjuicio que haya 
lugar. :

Dado en Getafe á catorce de Mayo 
dé mil ochocientos setenta y ocho. 
—Romualdo, de la Pisa,,—Dor mán- 

dado de S. S.’, Licenciado Luis Va- 
dlejo Ruiz.

' Núm. 2947. ' '

Don José de Castro p Duertes, Jue» 
de .primera instancia del distrito 

. de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber^ Que á 
virtud de autos que se siguen en este 
mi Juzgado y para pago de cantidadá 
Alfonsa Gilleruelo GasiriUo, vecina de 
esta ciudad, se venden á Juan Rodrí
guez Tejedor, que lo es de Laguna de 
Duero, diteremes bienes que le han 

1 sido embargados, los que con su ta
sación como tipoipara la subasta que 
en pública licitación ha de tener lu
gar en la sala audiencia dél Juz
gado en el dia tremta y uno del mes 
actual, á las dócé de su mañana, son 
los siguientes^ ' . "

1? Un carro de varas á medio 
uso, con toldo y lona, tasado en ciento 
sesenta y cinco pesetas^

2." Una muía cerrada, llamada 
Guiebrá, de seis y media cuartas, ta
sada en ciento cuatro pesetas.

5/ Otra muía Cebra, cerrada, de 

siete cuartas, tasada en ciento Veinte 
pesetas.

4.” Otra id. llamada Navarra, 
cerrada, de siete euartásb tasada en 
ciento treinta pesetas.

5.” Un macho llamado Navarro, 
cerrado, de siete cuartas, fásadó en 
cien pesetas. • '

Lo que se anuncia al público lla
mando Ucitadores; advirtiéndose que 
dicho carro y caballerías se encten- 
tran depositadas enBeniLo Gilleruelo, 
vecino de dichoUaguna, quien las 
tendrá de manifiesto durante el tér
mino de los edictos, y éh el dia 
del remate lo estarán á la hora seña- 
ladaíen la entrada del Juzgadó, para 
que "puedan enterarse las personas 
que lo deseen.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Mayo dé mil ochocientos setenta y 
ocho.—José de Castro.—Por su man
dado, Antonio Navás.

NüM. 2954.
Don José de Castro ^ FueríeSi Jue» 

de primera instancia del distrite 
de la Plaza de esta ciudad de 
Vdlladolid.'

Por la presente requisitoria se cita 
á Dolores y Consuelo Avila palacios;
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hijas de Isidoro y Tomasa, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y aquellas 
se dice residen en Madrid en clase 
de sirvientas, para que en el término 
de quince dias comparezcan en este 
Juzgado, con objeto de hacerlas saber 
una providencia en causa que se si
gue en averiguación de las que mo
tivaron la muerte del Isidoro Avila; 

QUINTA SECCION.
NíM.2801.

JUZGADO HDNICIPAI DEI DISTRITO DE lA PLAZA.
N^AC/Jlf/J^^TOS registrados en este Jna^^ado durante la tercera decena de 
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JUZGADOIIUMGIPAL DEL DISTRITO DELA PLAZA.
DJ^jFVJVC/OlV^/S registradas en este Jua^g^ado durante la tercera decena de 

Abril de 1878, dasi^cadas por seojo p estado civil de los fallecidos.

Valladolid 1.® de Mayo de 1878.—El Juez municipal, Ramiro Fernandez i 
delà Mora.

.u.W-.^l.u..i.-..^'mltfá<gllll>liq|p»ll<M»».r... .........

FAIuL.E3OII>OS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL
DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas, TOTAL. GENERAL.

21 » » 11 » » » » 1
22 2 » » 2 1 »1 2 4
23 » | » 1 » » » » 1
24 1 » » 11 » » i 2
25 2 2 » 4 » » » » .4
26 1» » 1» » » » 1
27 3 » 1 4 » » » » 4
28 2 1 » 3 » » » » 3
29 » » » » » 1 » 1 1
30 » 5 » > » » 1 1 1

m„ n 4 2 17 2 1 2 5 22

bajo apercibimiento que de no realí- 
zarlo, las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Valladolid á veinte de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José de Castro.—Por man
dado de S. S?, Mariano de Castro.

NúM. 2921.

Alcaldía constitucional de 
jStan Afip^uel del Pino.

La barca, su tránsito y pesca del 
rió Duero de esta localidady perte
neciente á sus propios, se arrienda 
por tiempo y espacio de un año, que 
dará principio á las siete de la tarde 
del dia 30 de Junio próximo y ter
minará en igual hora, dia y mes del 
año de 1879, bajo las condiciones 
espresadas en el espediente de su ra
zón, y que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y en 
el acto de su remate.

Se celebrarán dos remates con in- 
térvalos de ocho dias de uno á otro, 
debiendo éstos tener efecto los do
mingos 2 y9 del próximo mes de 
Junio, hora de diez á doce de sus ma
ñanas respectivas, en la. Casa Con
sistorial de esta villa y con asistencia 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace público llamando 
licitadores.

San Miguel del Pino y 19 de Mayo 
del878.—El Alcalde, Calixto Inaraja.

NüM.2941.

A Icaldia constitucional de 
Olmedo.

Acordado por este Ayuntamiento 
5 asociados, y aprobado por la Su
perioridad como medio de cubrir el 
total cupo del encabezamiento de 
consumos, cereales y sal para el año 
económico de 1878á 1879 el arriendo 
á venta libre, para que esto tenga 
efecto en los dias 2 y 9 del mes de 
Junio próximo venidero, á las once 
de sus respectivas mañanas, se cele
brarán en esta Sala' Consistorial las 
subastas con arreglo á instrucción y 
bajo las condiciones que obran en el 
expediente que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal y lo es
tará en el acto de aquellas.

Olmedo 21 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Eleuterio Molpeceres.— Lau
reano Iscar, Secretario.

Núm. 2933.

Alcaldía Constitucional de 
Rerrin de Camjjos.

Autorizada suficientemente esta 
Corporación municipal, que tengo la 
honra de presidir, para proceder á la 
ejecución de las obras del Consisto
rio y habilitación del Pósito, Escue
las para los niños de ambos sexos y 
habitación para el Maestro, ha acor
dado dicha Corporación, en el dia de 
ayer, que con arreglo á los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones 
Facultativas y económicas se proceda 
á la subasta de las referidas obras, 
cuyo acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 9 del próximo Ju
nio, de diez á doce de su mañana, 
haciendo los licitado fes á ellas süs 
proposiciones bajo pliegos cerrados, 

conforme Alos tipos y condiciones 
designados por el Sr. Arquitecto de 
esta provincia en el expediente for- 
inado al efecto, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para los que gusten 
enterarse de él; y caso de que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, 
se verificará por, media :hora una 
licitación oral entre ellos, quedando 
adjudicadas las obras en el que hi
ciere mas ventajas en ellas.

Herrin de Campos 20 de Mayo de 
1878.—El Alcalde, Rufino Camino. 
P. A. D. A., Lúeas de la Rosa Prieto, 
Secretario.

ANDNCIOSJARTICDLARES.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Don Alfredo Velasco, Agente de 
negocios del Colegio de Madrid, que 
habita plaza del Angel, núm. 15, ha 
cobrado de la Caja general de depó
sitos gran número de capitales de la 
tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios para muchos Ayuntamientos, y 
tiene el honor de ofrecer sus servi
cios á aquellos que no lo hubiesen 
verificado.

Las Corporaciones que le honren 
con su confianza, pueden dirigirse á 
dicho señor y se les suministrarán 
todo género de datos, advirtiendo 
que no tiene inconveniente, adelan
tar los gastos para la formación del 
expediente que se requiere instruir 
para la retiración del expresado Ca
pital.

A LOS SECRETARIOS.
En la Agencia de Negocios de los 

Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
auxilia á dichos funcionarios en. la 
formación de apéndices, reparti
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargo se les confíen.

A LOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran re
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

IMPORTANTE
Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Para atender con la urgén- 
cia que reclama el servicio, se 
han impreso y se hallan de 
venta en la imprenta del Bole^ 
tm oficial q].

Padrón de cédulas persona
les, con arreglo á los formula
rios publicados en el núm. 7^ 
del mismo Boleiin,

Hojas impresas y rayadas 
para distribuir á los cabezas de 
familia, ajustadas al modelo 
núm. 1; á 6 reales el 100 y las 
del núm. 2, á âb emtimos de 
real cada ejemplar.

Impresos para formar elie« 
partimiento territorial, listas 
cobratorias y otros muchos 
necesarios álos Ayuntamientos.

VALLADOLID:
ÍMPRBNTA. LIBRERÍA Ÿ ALMACKN C8 ÍÁ^St 9|

Fernando Santaon.
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